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¿LogrAremoS AborA lA reformA? 

E
STAMOS tan acostumbrados á la decepción y al fracaso en mate

'. ria de cuanto se refiere á reformas sobre la enseña~za Veterina
ria, que ya desconfiamos, bien á pesar nuestro, de las promesas 

y emplazamiento más formales, mientras no veamos aquella vitalísima 
mejora implantada por Real decreto en la Gaceta Oficial de Madrid. 

Es verdad que no están agotadas todavía las fuerzas de la. Clase 
para seguir laborando hasta conseguir un régimen pedagógico que 
guarde armonía con los adelantos de la Veterinaria moderna; pero los 
que tenemos ver.dadero amor á la profesión, sentimos infinito las pre
tericiones injustas y lamentamos dolorosamente que se hayan gastado 

'preciosas, energías personales y colectivas, durante casi medio siglo, 
para poder lograr únicamente modificar el ingreso de nuestras Escue
¡as, y ésto no de un modo tan completo como sería deseable. 

Ilustres é infatigables Veterinarios, amantes del engrandecimiento 
de su profesión, han defendido§iem¡jrecon tenacidad envidiable que, 
una más perferta educación científic,a en nuestros centros docentes, 
había de ser palanca eficaz para la prospe¡'idad .económica de la gana-

.. 
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dería nacional y vigía celoso de la higiene alimenticia humana, base 
principal esenc;ialísima qne tiene por objeto" garantir la salud y vigor 
de los pueblos. . 

Estos esclarecidos y altruístas Profesores de Medicina Veterinaria, 
comprendiendo la inmensa utilidad social que pueden reportar sus 
co'nocimientos facultativos, si éstos son especializados COl' arreglo á la 
Ímportancia transcendental que implican, se han esforzado mucho 
tiempo en Asambleas, Congresos é Informaciones públicas por demos
tl",lr á'los Gobiernos y JVlinistros de Instrucción que se vienen suce
diendo, la necesidad perentoria de llevar á cabo una reforma progre
siva en el plan de estudios veterinarios, pues, cada día, se hace sentir 
con mayor premura y y~ no puede admitir más aplazamientos. 

Seguramente que no sufriría mucha dilación este vital asunto, si el 
ilustre Ministro de Instrucción pública Sr. Burell, tan amante y celoso 
de la cultura¡ se digna fijar un poco su atención y hacer someras com
paraciones entre la vida próspera y floreciente que goza Ca enseñanza 
Veterinaria extranjera y el estado raquítico y lánguido de. nuestras 
escuelas similares, sometidas á un vetusto régimen que ya data de 
cuarenta años sin haber sufrido en tan largo período la menor reforma. 
Nosotros suplicamos al culto y entusiasta Ministro Sr. Burell, que se 
digne dedicar unos momentos á la ensyñanza Veterinaria, ya que aho
ra se ocupa con tan buenos deseos y grande interés en modernizar 
todos los estudios, y ,quedará plenamente convencido de la razón q\le 
nos asiste para solicitar una reforma tan justa y necesaria. 

Archivados en el Ministerio de Instrucción existirán multitud de 
proyectos é instancias que la Clase Veterinaria elevó repetidas veces al 
Poder público exponiendo las bases y hasta los detalles para una exce
len te reorganización de, sus enseñanzas, demostrando á la vez con 
sazonada é irreba.tible lógica, la necesidad de llegar pronto á cabo tan 
justa demanda, y las utilidades inmens:ls que simultáneamente obten
drian con ello la riqueza pecuaria española y los servicios de I nspec
ción alimenticia é Higiene pública. 

. Cualquiera de los dos proyectos aprobados en el Congreso de la 
Asociación para el progreso de las Ciencias, celebrado en Valencia últi
mamente, puede servir al Sr. Bur:ell si quier~ satisfacer los fervientes 
anhelos de instrucción que siente desde hace mucho tiempo la Clase 
Veteriliaria española, deseos nobles y meritisimos que no han pasado 
todavía de ser un ideal fantástico, á pesar de las reiteradas súplicas 
elevadas á los Gobiernos precedentes con toda oportunidad y respeto. 

"" En'médio dehtlestrci justificado pesimisJ110, nacido al calor de irri-
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tan tes y crueles desengaños, producidos por nefastos privilegios y 
amargas pretericiones sufridas sin culpa ni razón alguna, invade hoy 
nuestro espíritu un rayo de bienhechorél. esperanza y casi abrigamos la 
seguridad de que ahora, teniendo á su cargo la, Instrucción pública un 
Ministro tan justiciero é imparcial como el Sr. Burell, se atenderán 
todas las profesiones con una igualdad proporcional á su importancia, 
y, desterrando privilegios y preferencias odiosas, llegarán los estLidios 
veterinarios á tener el valor y extensión necesaria que les han con ce
cido todas las demás naciones. 

Nos fundal]lOs, para pensar así, en el hecho de haber convocado 
este Oobierno recientemente una Asamblea [{eneral de la Enseñanza, 
donde serán oidas por igual todas las Corporaciones ó entidades del 
saber, vara que una vez expuestas sus respectivas deficiencias y mejo
ras que demanden, resolver y acordar el medio más rápido y positivo 
de corregirlas, según planes y procedimientos bien meditados, en cuya 
ejecución debe presidir una correlación gradual y proporcionalidad 
equitativa, pues sin esta esencial y primaria condición indispensable, 
huelga todo estudio colectivo y comparado de reformas. 

Bien podríamos calificar á la proye;:tada ASámblea de redentora 
nuestra, dado caso que sus resultados sean fructíferos; pero lJara ésto 
precisa que nuestra profesión, la Clase Veterinaria, sus individuos 

'todos, hagan de segunda providencia para obtener del referido Con
greso pedagógico el máximum de beneficios en el sentido de la ins
trucción superior perfeccionada, único punto esencial donde radica la 
base de toda evolución floreciente conquistada por los organismos 
profesionales. 

Tenemos noticias de que funciona en Madrid una Comisión de 
compañeros queridos, trabajadores incansables, que vienen gestionando, 
con la mejor buena fe, implantar, por los medios más adecuados, la 
reforma tantas veces solicitada y en cuya conquista cifra nuestra Clase 
todos sus ideales de futura prosperidad: 

Los detalles del ímprobo trabajo que supone tan ruda labor, anu 
contando ya con los valiosos anteproyectos y múltiples informaciones 
que la clase ha formulado en estos últimos veinte años, han sido enco
mendados por la referida Comisión ,í dos ilustres y preclaros Veterina
rios, lo~ Sres. Molina y Castro, que si ya no tuvieran conquistados otros 
indiscutibles méritos, serían muy sobrados su tenaz y briosa constancia 
defendiendo un régimen educativo moderno, para que la Veterinaria 
contemporánea y futura, guarden un recuerdo de agradecimiento eter
no hacia quienes tanto entusiasmo derrocharon y tan grandes sacrificios 



132 LA VETEHINARlA 'l'OLIWANA 

se impusieron voluntariamente por elevar la cultUJ a y prestigios de su 
profesión. 

Nosotros queremos dirigir un ruego solamente á la referida Comi
sión, ya que su probada competencia 'j grandes alientos para nada 
necesita de las mo'destas indicaciones, ni tampoco de los sinceros esti
mulos que nuestra inmensa voluntad y elevado entusiasmo pudieran 
prestarles. Á la próxima Asamblea nacional de enseñanza, que se 
celebrará en la tercera decena de Octubre, debe acudir nuestra Clase 
con una sola"opinión, ó cuando más, dos proyectos de reforma bien me
ditadas, para evitar alli vacilaciones ó informes contradictorios que 
solamente servirian para perjudicar nuestros ideales progresistas y.res
tarnos, además, justas concesiones beneficiosas para todos. 

La Comisión, á nuestro juicio, deberá encaminar todas sus razonadas 
peticiones de reforma en el sentido de una división lógica, res~.ecto á 
nuestras diversas enseñanzas que. dé á las Enfermedades infecto-conta
giosas, Sueroterapia y vacul1aciom/s, Inspección de substancias alimenti
cias, Legislación sanitaria y ZooteClfia, la necesaria extensión teórico
práctica para que dichas asignaturas sean cursadas con toda la 
perfección y amplitud que su grande importancia reclama, pues en 
dichas ramas de nuestra profesión está contenido un programa completo 
de regeneración económico-social para el Veterinario. 

Partidarios acérrimos de la unidad de procedencia para todos los 
Veterinarios españoles, somos al mismo tiempo enemigqs de crear 
categorías diferentes dentro de la mísma clase, pues todos sabemos por 
experiencia los p.ésimos resultados que dió este sistema, del cual por 
desgracia todavía conservamos algo más qüe tristes recuerdos. No ha' 
llegado aún la hora de tal procedel~ que sería hoy, sin disputa, el sui
cidio de la-profesión. Urge mucho más llevar á cabo antes una revolu
.ción de clase que organice y cambie por completo de un modo general 
el servicio de mataderos y mercadós,:JLleS su actual régimen de arbi
traria' esclavitud por retribuciones mezquinas y vergonzosas es un baldón 
de ignominia, salvo muy raras excepciones, para nosotros 19S Veteri
n-arios, y á todo trance debemos hacerle. desalJJ.recer por decoroprofe7 
sional y en interés.de la Salud pública nacional. 

Por lo demás, nosotros estamos plenamente convencidos que daría 
maravillosos resultados sacrificar el número de Centros docentes á la 
calidad; es decir, si fuera posible vencer todas las dificultades prácticas, 
que los intereses políticos y el amor propio regionales habían de opo-
ner" á la realización de una mejora tan radical y útil, entonces el ideal 
seríá ver á nuestras tinco Escuelas de hoy refLft1didas en una SOlá, do'-
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tada espléndidam5=nte con todo el personal y material que reclaman los 
estudios modernos. 

En dicha Escuela modelo podría establecerse también un curso de 
Doctorado ó grado superior al de Licenciado, en Medicina Zoológica 
(ó actual Veterinario), únicas dos categorías voluntarias de las qúe 
somos partidarios. . 

¿Será verdad que ha llegado la hora de nuestra redención profesional? 
'. La Redacción. 

*~~~~~~~~~~~~~~~~~~§~g* 

La pneumonía tratada por el agua oxigenada. (l) 

Por el Veterinario Z. o BOUCHET, 'dei Cuerpo de desembarco de Casablanca. 

Prólogo. --:- Llamado durante la campaña de Marruecos para tratar 
una epizootia de. pneumonía infecciosa e,n caballos de diversos ol'íge
n.es(berberiscos, franceses, marroquíes), todos del mismo puesto avan
zado, tuvimos en seguida la tentación de llevar al pulmón enfermo una 
'ayuda en su función de hermatosis; para ello, recurrimos á la adminis-
tración por la vía sanguínea del agua qxigenada. 

Los resultados en el primer sujeto fueron de tal modo alentadores, 
que la terapéutica oxigenada se aplicó después á todoS' los enfermos. 

El método, nuevo para nosotros, fué practicado con prudencia al 
principio; no haremos aquí la exposición ínútil de nuestros primeros 
tanteos. 

Nuestras observaci;nes han recaído sobre once pneumoniacos. Estos 
enfermos, colocados al aire libre, tuvieron que soportar las intemperies 
de la estación de las lluvia.s; á su entrada en la enfermería se les aplicó 
átodos un sinapismo, seguido de la inyección oxigenada, la cua.l, du-

, rante los sigüientes días, constituyó el ¿nico tratamiento terapéutico 
puesto en práctica. 

El producto empleadQ.-EI agua oxigenada (H2Q2) utilizada, fué la 
, de á 12 volúmenes, suministrada por el servicio sanitario del ejército. 

Sometida .alanálisis, se muestra exenta de impurezas (bario, cloru
ros, sulfatos, ácido hidrofluosilicico, arsénico). PuÍ1to igualmente im
portante: no presenta exceso de acidez. (En efecto, 50 c. c. de agua 
oxigenada alcalinizados por 20 c. c. de solución decinormal alcali'na, 
después de calentados para descomponer el H2 Q ~ , fueron decolorados, 
previa adición dephtaleinade fenol como itidicador, por 10 c. c. de 
solución decinorh1al). 

(1) Dc la Revlle g91leralc de Medicine veterillaire. 
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Manual operatorio. -Posología.·- Casi todas las inyecciones fueron 
hechas en la yugular. Algunas, también con éxito, se practicaron, á titu.
lo de experiencia, en otras venas asequibles: safena, vena de la espue
la y vena del antebrazo. 

El agua oxigenada inyectada fué siempre pura á 12 volúmenes y 
con jeringa ordinaria de Pravaz. 

La dosis diaria osciló en tre 40 y 180 c. c. Jamás inyectamos más 
de 150 c. c. en una sola sesión y para un mismo enfermo. 

Fenómenos que siguen inmediatamente á. la inyección. - Casi todos 
los enfermos se mostraban muy sensibles á la inyección, aun á dosis 
mínima (40 ó 50 c. c.l. 

Apenas terminada la operación, se les ve presentar una polisnea de 
forma disnéica, muchas veces hasta una disnea verdadera, caracterizada 
por un aumento del número y amplitud de las inspiraciones, por la 
exageración de los movimientos de las alas de la nariz, coincidiendo 
ésto con una mirada inquieta y una fisonomía angustiosa. 

Sigue después, casi regularmente, la evacuación de materias fecales 
blancas, acompañada de ligeros cólicos, en el curso de los cuales el 
animal se tumba y se levanta varias veces. 

Pasados diez ó quince minutos se restablece la normalidad, elanimal 
se pone á comer el pienso que se le presenta. 

Esta reacción de inquietud, de sofocación y cólicos, ha sido obser
vada en todos sus grados, según la idiosincrasia de cada enfermo. Pero 
siempre, para un mismo sujeto, las dos ó tres primeras inyecciones fue
ron las que acarrearon transtornos más intensos. Cabe, pues, la espe
ranza de que existe una especie de tolerancia. 

Resultados generales. - Bajo la acción del sinapismo, la mayor parte 
de los enfermos presentaron un descenso térmico; pero esta deferves
cencia, muy pasajera, desaparece rápidamente para dejar elevarse el 
termómetro á 40° Y aun por encima (como en el caso de los caballos 
Yemmapes, Stamboul y Stockholm). 

En los que presentan esta hipertermia, el agua oxigenada da prue
bas de una eficacia muy notable. Como en esta exposición no haremos 
la historia de cada animal, nos es preciso mencionar, en general, que 
después de cada inyección, y como en proporción directa de la canti
dad inyectada, hemos visto que el agua oxigenada obtenia siempre un 
descenso termométrico manifiesto (de 6 ú 8 décimas y hasta 1°). 

Por esta razón, para atacar la elevación vespertina, en lugar de 
inyectar á los enfermos una dosis definitiva durante la- mañana, recu
lTimos á fraccionarla en dos, diariamente. El caballo Merlan, con 41 0 2' 
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por la maf'lana, recibió inmediatamente 50 c. c. de Ht 0 2 • La tempe
ratura á las cuatro de la tarde había descendido á 40° 6; en este mo
mento una nueva inyección de 50 c.c. hizo bajar la temperatura al si
guiente día á 39° 7. 

De una manera general debemos decir que el agua oxigenada fué 
inyectada á dosis tanto mayores cuanto más elevada era la temperatura 
de los enfermos antes de la inyección. 

Calcadas sobre las modificaciones térmicas, ras curvas respiratorias 
y cardiacas presentaban oscilaciones concordantes. 

Paralelamente pudimos observar que el estado general de los enfer
mos mejoraba cada día bajo la influencia única del tratamiento por el 
agua oxigenada. ' 

Diremos, para terminar esta cuestión, que en el curso de la epizoo
tia, á pesar de la gravedad en los dos tercios de los casos, no tuvimos 
ninguna muerte ni se presentó complicación alguna de la pneumonía. 

Accidentes registrados.-Entre las numerosas inyecciones practica~ 
das, sólo dos accidentes hemos registrado. Los dos fueron benignos y 
sin consecuencias. 

Primer accidente. - El caballo Pourpre entró en la enfermería 
con 40° 5'; el pulmón izquíerdo presentaba estertores y submacidez en 
su tercio inferior; moco cremoso; respiración, 35 movimientos. 

Se le inyecta inmediatamente el agua oxigenada en la yugular; du
rante la operación, cuando h",bían sido inyectados unos 30 c. c., el en
fermo es atacado de tos. En seguida aparece en las narices una oleada 
de sangre espumosa, de un rojo intenso. Esta hemoptisis coexiste con 
la tos durante dos ó tres minutos, arrojando, próximamente, medio 
litro de sangre; después desaparece. Veinte n1inutos más tarde el ani
mal acepta el pienso. 

Al siguiente" día, una inyección de 40 c. c. no produce ningún 
accidente. El tratamiento oxigenado se siguió hasta la curación que se 
efectuó sin complicaciones. 

Segundo accidente.-Tratado varios días por el agua oxigenada el 
caballo Mertan, en una de las inyecciones efectuó un movimiento brus
co de defensa que ocasionó la desitLlación de la cánula en.el momento 
preciso en que el pistón de la jeringa Pravaz empujaba el agua oxige
nada. La operación se suspendió en la yugular y se repitió en la 
safena. 

Al día siguiente se notaba, al nivel de la gotera de la yúgular inte
resada, un edema doloroso provocado por la presencia del agua oxige
nada en los tejidos perivenosos. Este edema, contra el cual no pusimos 
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en práctica ningún recurso terapéutico, 'Clisminuyó poco á poco y al 
noveno día .después de la inyección, no queda señal de él. S610 en el 
punto de elección, la yugular se tocaba con la mano como un cordón 
resistente. Su luz debió disminuir de diámetro, porque en el vaso, la 
circulación de la sangre producia el roce de los aneurismas arterio-veno
sos, sobre todo en el momento de la mastic'ación de los alimentos. 

Este roce, muy uerte al principio, se amortiguó en intensidad con 
el tiempo y el caballo prestó, pasada la pneumonía, un excelente servi
cio;la yugular recobró poco á poco su integridad, porque cinco meses 
después de salir de la enfermería, el roce apenas es perceptible. 

Refiexiones.-Se sabe que, el estado fisiológico, la hemoglobina, 
pigmento de la sangre, está fijo sólidamente en el estroma nucleo-pro
teinico de los glóbulos rojos, puesto que el plasma sanguíneo no con
tiene ni rastro de ella. Pero se sabe,asimismo, que esta unión se rom
pe cuando se inyecta en el torrente circulatorio una solución que no 
sea isotónica con la sangre. 

Por consecuencia, á pesar de la transform'ación rápida del agua 
oxigenada en gas, en oxígeno, teóricamente es de temer que el agua 
oxigenada quirurgica, desprovista de esta isotonía, nos condujese á 
peligros. Este hecho fLlé la causa d.e nuestros tanteos preliminares; pero 
creímos deber confiarnos bien pronto, en visfa de los buenos resultados 
manifiestos obtenidos por el medicamento. 

La embolia gaseosa, por el contrario, no fué nunca objeto de nues
tros temores en el curso de nuestros experimentos, porque sin' querer 
negar los hechos que dan una gravedad muchas veces mortál á esta 
embolia gascosa, debemos consignar que en varios caballos, operados 
ó de experimentación, anestesiados por el cloral, hemos introducido 
en la yugular, bruscamente, sin que sobreviniese la menor complica.:. 
ción, hasta tres cuerpos de bomba de aire con el auxilio del aspirador 
Potain. Recientemente, todavía, en un caballo con fractura, que era pre
ciso sacrificar, hemos inyectado en la sangre con jeringa Pravaz 
de 10 c. h 20 jeringas, ó sean 200 c. c. de aire, sin ningún accidente 
consecutivo. 

V,además, en nuestro tratamiento de la pneumonía no inyectába
mos en la sangre de nuestros enfermos aire (el cual contieneun 79 por 100 
de un gas inerte, el nitrógeno) sino un gas fácil de combinarse con la 
hemoglobina, el oxígeno. 

Por experiencia se sabe que la hemoglobina, que constituye el 
13 por 1 00 del peso total de la sangre, puede absorber por cada 100 
gramos .140 c. c. de oxígeno. 
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En cuanto al ácido sulfúrico que contiene en pequeñísima cantidad 
el agua oxigenada, su acción sobre los carbonatos alcalinos del plasma 
y sobre la vitalidad de los hématies, puede ser objeto de algunas pre
venciones: Hasta ahora, la experiencia prueba que no debemos atener
nos á semejante hipótesis. 

V si ahora nos preguntaran por qué mecanismo intimo y benefac
tor el agua oxigenada obra en la sangre _de ·los pneumoniacos, por qué 
acción conduce á un descenso térmico á una disminución de los lati
dos cardíacos y de los movimientos respiratorios, á una mejoría gene
ral, á la curación, en fin, nos venamos obligados á confesar que no 
sabemos nada de ello .. 

Hemos utilizado el agua oxigenada con la única idea de ayudar al 
pulmón enfermo en Sl't función de hematosis, como más arriba hemos 
dicho. Los resultados han superado á nuestras esperanzas. 

Quizás el agua oxigenada merezca colocarse .enla serie dé los anti
sépticos de la sangre. Ciertos sueros de especies animales determinadas 
poseen, como es sabido, un poder bacteriolítico natural con respecto á 
ciertas especies microbianas; así como un poder hemolítico frente á los 
hematies de ciertas especies animales. Este poder bacteriolítico natural, 
que se achaca ~ la acción de las inmunicinas naturales completada por 
la acción de la alexina contenida con .todo suero sanguíneo. ¿No se· 
aumentará, en este caso, por la acción del agua oxigenada? V lo que 
parece apoyar esta propiedad antiséptica y hasta antitóxica interna es 
que, inyectada en la tráquea con objeto de favorecer simplemente la 
hematosis, el agua oxigenada no nos ha dado resultados muy manifiestos. 

Sea de ello lo que quiera, al emitir esta idea, lo hacemos convenci
dos de que no es más que pura hipótesis. 

Ventajas del tratamiento utilizado.'-:En todo caso, lo que queda 
bien sentado por nosotros, es que el agua oxigenaqa dá muy buenos 
resultados en la pneul110nia del caballo. 

Su administración es fácil, segura, económica, rápida y elegante. 
Con el tratamiento oxigenado, no hay injestiones medicamentosas á las 
que el caballo haya de ser sometido á la fuerza, ni se engruda. la cavi
dad bucal con electuarios complejos, ni hay brevajesamargos con ries-
go de que sigan una vía peligrosa; nada por la boca, ninguna traba al 
apetito. 

¿Es decir, por ésto, que el agua oxigenada merezca ser la única me
dicación interna que deba utilizarse en la pneumonía? 

Ante todo, no queremos nosotros concederle tal honor; en todo caso 
debemos esta!' dispuestos á combatir las c~:llnplicaciones para ó meta-
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pneumónicas, con el auxilio de los métodos que la experiencia haya 
consagrado. 

Pero en el principio de una pneumonía y hasta que la necesidad 
de otra medicación se deje sentir imperativamente por consecuencia de 
una complicación, creemos que el agua oxigenada inyectada en la san
gre es digna de constituir la única medicación interna. 

Mejoras posibles. -Como ya hemos dicho, la inyección de agua 
oxigenada en los pneumoniacos ha sido, en esta epizootia, un método 
nuevo para nosotros. Es decir, que no hemos podido utilizar todas las 
mejoras de que es susceptible. Examinando el producto, cabe preguntar 
si no sería ventajoso neutralizar el agua oxigenada, en el momento de 
emplearla, por la adición dosificada de bicarbonato, borato ó perborato' 
sódicos y si añadiendo cloruro de sodio no se obtendría el beneficio de 
aproximarse así á la concentración 'molecular de la sangre (isotónia . 
Es de notar que el cloruro de sodio ha sido ya empleado para conser
var durante el verano el agua oxigenada, sobre todo cuando debía ser 
trasportada. 

En cuanto á la rapidez de la inyección, á causa de los accidentes 
posibles (caso del caballo POlllpre) como consecuencia de la excitación 
general que experimentan todos los sujetos inyectados, es evidente que 
está siempre indicado inyectar con lentitud. Esto no es más que aplicar 
la antigua y prudente ley que rige todas las inyecciones intravenosas. 
Si el enfermo soporta bien, se puede inyectar con rapidez. 

En fin; la pósología debe, probablemente, ser modificada, mejorada, 
elevada, sobre todo. Nuestras experiencias no han podido fijar dosis 
límite máxima. 

Conclusiones.-l. a El agua oxigenada, á 12 volúmenes, exenta de 
impurezas, merece ser utilizada como medicación interna en la pneu
monía del caballo. 

2. a Puede inyectarse, sin peligro, en las venas, hasta dosis diarias 
de 180 c. c. y quizás más. 

3: a Parece ventajoso fraccionar en dos ó tres esta cantidad en un 
mísmo día. (1) 

(1) El Vetcdrinario primero Bonnafons, jefe del servicio veterinario del cuerpo de 
desembarco en Casablanca, ha experimcntado pcrsonalmcnte el método. En siete casos' 
perfectamente confirmados ha obtenido resultados completamente satisfactorios aun 
sin el concurso de sinapismos ó de otra medicación interna. ' 

Sin ningún inconvcniente ha rebasado la dosis de tanteo á que Bouchet se limita 
llegando á dosis diarias, fraccionada en dos, de 400 c. c.; inyecciones dc 250 c. c. n~ 
han provocado jamás accidentes, 

1'01' la traducción: . 

Manuel Mediná. 
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Extractos -de revistas. 
Texier.-UN CASO RARO DE INVAGINACIÓN INTESTINAL. -Del Re~ 

cueil de Médecine Vétérinaire. 
Un caballo húngaro, de doce años, atacado súbitamente de violen

tos cólicds, efectúa constantemente, con el cuello, el movimiento he 
incensario; las evacuaciones sólidas faJt~n. El tratamiento empleado no 
produce ninguna mejoría. La exploración rectal hace notar por debajo 
del borde anterior de la pelvis, una porción del intestino grueso fuerte
mente distendida. 

Las presiones ejercidas sobre el intestino y las tracciones practica
das sobre la banda carnosa transversal del órgano, provocan violentos 
esfuerzos. Al cuarto día de enfermedad; los cólicos se acompañan de la 
expulsión de materias diarréicas negruzcas y el .animal sucumbe algu
nas horas más tarde. 

En la autopsia se observó: lá cavidad abdominal contiene un de
rrame serb~sanguinolento; el ciego y parte del colon están congestio
nados. El intestino delgado aparece enrollado alrededor del ciego y 
del colon. Este, en su emisión con el ciego, está obstruído por una 
masa alargada de 25' ó 30 centímetros, de tinte rojo violáceo y consti
tuída por la parte libre del ciego, cuya punta está dirigida hacia delante. 
El ciego, en su comunicación con el colon, está reinvertido para pene
trar é incluirse completamente en el colon. 

La causa de esta invaginación no pudo precisarse. 

Zink.-ANASARCA EN EL BUEY.-De Münclzener Tierdrztliche Wo
clzensclzrift. 

En diez años, el autor ha observado seis casos de anasarca en el 
buey (un buey de tres años, dos novillos de dos años, un ternero de 
nueve meses y dos vacas) en seis explotaciones diferentes y sin que pue
da establecerse ninguna relación etiológica. Los síntomas son los si
guientes: tristeza é inapetencia; respiración acelerada, alguna vez tos y 
estertores; pulso rápido y débil, corazón tumultuoso; temperatura rectal 
38°,5 á 39°,5; peristaltismo suprimido por timpanismo; excrementos 
sanguinolentos; petequias en las partes en que la piel es fina y en las 
mucosas aparentes. 

En tres enfermos, edemas en los miembros, en el pecho y vientre; 
estos edemas son calientes, no dolorosos, ligeramente fluctuantes. 

La autopsia, practicada en t9dos los casos, demuestra que las pete-
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quias alcanzan al tejido conjuntivo sub-cutáneo, á la traquea, á los pul
mones, á todas las serosas, al pericardio, al eudocardio y hasta el tejido 
conjuntivo inter é intra-n1uscular. En la traquea y los bronquios, existe 
una espuma sanguinolenta. El bazo no está hipertrofiado. 

El exam.~n mioroscópko no ha dado resultado. 

-La. Morena..-ENTERITIS DIARRÉICA CURADA POR EL THIOCOL.-De la 
Gaceta de Medicina Zoológica. 

El autor refiere el caso de un caballo que presenta de antiguo una 
. diarrea apirética; ningún tratamiento clásico había dado resultado. 

Como último recurso emplea el thiocol (sulfoguayacolato de pota
sa) en la siguiente fórmula: thiocol, 5 gramos; infusión de café negro, 200 
gramos; vino tinto, 250 gramos. Al quinto día de tratamiento se inició 
una franca mejoría que terminó por la curación en dos semanas . . 

Hentrich.-ExPERIENCIAS SOBRE LOS MEDICAMENTOS NUEVOS: MARE-

TINA, DIGALENA y fIBROLISINA.-De Zeitschrift für Veterindrknude. 
-La maretina se emplea con frecuencia y con éxito en medicina' hu

mana como febrífugo en la pleuré~ía, pericarditis, etc.; posee una acción 
antil'reumáti .. cay analgésica notable. 

Es un derivado de la fenilidrasina, de fórmula 
e H3 - N H - N H - e o - N H2 

y que ha perdido la toxicidad de la Hidrasina, por lo que se la llama 
antifebrina «no tóxica». Se presenta bajo la forma de polvo blanco, 
cristalino, sin sabor ni olor, casiins.oluble en los disolventes usuales, lo 
que dificulta su empleo en inyecciones. 

Se administra en pfldoras. La dosis eficaz es de 12 á 16 gramos en 
el caballo; se pueden dar hasta 32 gramos sin trastornos tóxicos. De 
acción muy satisfactoria en los casos de pleuresía en que se ha experi
mentado .. 

Digalena.-Es una solución acuosa de digitoxina con 25 por 100 de 
glicerina, destinada á inyecciones hipodérmicas, intramusculares é in
travenosas. 1 c. c. de solución, contiene 0'3 miligramos de digitoxina. 
Dosis: 15 c. c. por día. Acción cardiaca rápida y sostenida. Medica
mento precioso contra la pleuro-pneumonía. 

Fibrolísina.-Sal doble (thiosinamina y salicilato de sodio) en solu
ción acuosa. Empleada en inyecciones subcutáneas á dosis de 11 c. c; 
(un gramo de thiosinamina), ha daclo buenos resultados en los derrames 
pleuríticos rebeldes. 

M.M .. 
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ESTADíSTICA SANITARIA.-C;ircular núm. 2. 

Por las reglas l.a y 3. a de la circular que publicó esta Inspección 
en el Boletín Oficial núm. 138 de 10 de Junio último, se dispone que 
los Veterinarios municipales de toda la provincia cursen sus partE:s Ú 
oficios mensuales al Subdelegado respectivo, cuando no tengan esta
dos impresos ó tarjetas postales sanitarias, utilizando la franquicia que 
se concedió á los Ayuntamientos por Real decreto de 3 de Agosto 
de 1909 (Gaceta o/Idal del día 8), ya que dichos documentos tienen 
por fin el comunicar antecedentes y datos para redactar las estadísticas 
sanitarias que formaliza la I nspecciól1 general de Sanidad ,exterior. 

Algún funcionario de Correos y, aun el Sr. Jefe de Comunicacio
nes postales en la provincia, consultado por esta ·Inspección, fundados 
en la letra expresa del referido Real decreto, mantienen el criterio de 
que la franquicia' concedida á los Municipios al objeto de transmitir 
estadisticas sanitarias, es utilizable únicamente para dirigirse á las 
Inspecciones de Sanidad, pero no á los Subdelegados de Veterinaria, 
y, por tal razón, estiman que los documentos dirigidos en pliego ce
rrado á dichos Subdelegados nQ pueden ,Cl1rsarse sin el correspon
diente franqueo, aun llevando el sello franquicia del Ayuntamiento 
respectivo. , 

Si no existiera un medio enteramente gratuito yaun más cómodo 
que el anterior para remitir dichos oficios á los Subdelegados, esta 
Inspección hubiera recurrido á la Superioridad para obtener derecho 
expreso á utilizar una franquicia que, desde luego, tienen ya conce
dida de un modo implícito por el repetido Realdecreto los Veterinarios 
municipales Inspectores; pero aquella circunstancia de comodidad nos 
exime de una reclamación innecesaria. ' 

El procedimiento para cursar libremente y sin gasto alguno de 
franqueo los oficios ó partes negativos sanitarios, es el siguiente: 

Mediante dos pliegues ó dobleces paralelos á la escritura del con
tenido, se dividirá el oficio en tres 15artes; una vez plegadas las dos ' 
extremas, incluyendo una en la otra, se pondrá en]a división media y 
exterior la dirección como sigue: 
~-----_._~-""-----~-~~- - -------~._--------_ .. _._-~------~---_._------

S. N. Sanitario. 

cf¡·.cfft,tdefeyado C:VeleztilClzto deljadúlode tin1Í(Íuez8 el partido) 

(Aqui la residencia.) 

Plegados como se acaba de indicar,los oficios circulan libremente 
sin sobre ni franqueo alguno, pues en todas condiciones equivalen á 
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los estados impresos ó tarjetas postales de servicio nacional sanitario; 
pero no l:iuede h~cerse constar en ellos más que asuntos de Sanidad ó 
higiene públicas. 

Ruego encarecidamente á los Sres. Alcaldes y encargo á los Sub
delegados \Zeterinarios que comuniquen la presente circular á los Ve-. 
terinarios municipales para su exacto cumplimiento. 

Toledo 24 de Agosto de 191O.-EI Inspector de Higiene pecuaria 
y Sanidad Veterinaria/José Rodado. 

(Del Boletín Oficial de 29 de Agosto de 1910.) 

«~~~~~~~§~~~~~~~gg~g~~§~~* 

Ecos . y ootjci~s. 

Conformes con la idea.-Aul1 cuando no hem03 tenido la fortuna de 
recibir invitación del Colegio de Veterinarios de la provincia de Cáceres para 
que prestemos nuestra conformidad á la idea por él iniciada de solicitar de los 
Poderes públiéos se promulgue una disposición declarando la colegiación obli
gatoria, nosotros, que pensamos de igual modo en tan vitfllíBimu asunto, nos 
hacemos solidarios de la demanda hecha á la clase, en este sentido, por el 
citado Colegio, y desde luego, nos ofrecemos á trabajar sin descanso hasta 
conseguir tan beneficiosa reforma. 

Cuente, pues, con este Colegio el de Cáceres, y disp0nga de nosotros para 
cuanto sea preci.o hasta ver implantada la Colegiación obligatoria, esperando 
nos indique tan simpática Corporación lo que debemos hacer para coadyuvar 
á l~ realización de la obra por él iniciada. 

~.** ¡.(-

Nueva sección.-Desde este número, aparece esta Revista con una nueva 
sección que, con el título de «Extractos de Revistas», se ocupará de dar á cono
cer los trabajos que consideremos más importantes de los que se publiquen en 
las principales Revistas profesionales, tanto del extranjero como nacionales. 

Creemos que esta innovación será deL agrado de fluestros Comprofesores, 
porque así estarán al corriente de los progresos que á diario haga la ciencia 
Médico-zoológica moderna. 

Se encarga de la traducción de los trabajos que aparezc'lll en esta sección, 
así c(jmo de hacer el extracto de los mismos, el joven Veterinario Milita r y 
redactor de IfA VETERINABIA TOLEDANA D. lYlanuell\iledina. 

-7; **" ~ 
Aclaración.-En la sección de Ecos y Noticias, correspondiente al núme

ro !lnterfor y bajo el epígrafe Pam ~m Subdelegado, nos ocupábamos velada
mente y COll la prudencia necesaria, de ciertas diferencias surgidas entre un 
funcionario de aquella categoría y otro compañero de su partido, con motivo de 
haberse reunido para dictaminar sobre la salubridad de una res vacuna sacri
ficllda. 

Tras de las cumplidas explicaciones que personalmente nos ha dado el 
Sr. Subdelegado de referencia, con una nobleza y sinceridad que le honra mu
cho'y nosotros aquí reconocemos gustosísimos, retiramos muy satisfechos cuan
to en dicho suelto pueda existir de molesto para el entusiasta funcionario de 
Sanidad aludido. Después que oímos sus confesiones altruístas y firmes prop6-
sitos de-nuevos sacrificios en favor de la clase y hermanos de profesión, abri-

\ gamos la convicCJión de que si profirió algunas frases molestas para el compa-
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ñero de consulta, fué llevado tan sólo por un momento de ofuscación, hijo de 
su carácter vehemente; pero jamás pretendió amenguar la justa reputación y 
dignidad de un ilustrado compañero, á ql,1ien ha servido de padre adoptivo 
cuantas veces necesitó su auxilio. 

Por nuestra parté no hemos de ocultar el júbilo que nos producen estas 
satisfacciones amistosas mutuas que acortan distancias, aunan criterios diferen
tes y estrechan los lazos de confraternidad profesional, encauzando las volun
tades haciacun objetivo hermo~o y sublime que debe ser corona redent.ora de 
nuestros ideales: ((Respetar y dignificar al compañero, porque así nos purifica
mos nosotros mismos, honrando también á la colectividad profesional, que será 
siempre nuestra buena madre.» , 

Haremos constar también que somos enemigos acérrimos de dar publicidad 
á todas las cuestiones de orden profesional ó particular que puadan suscitarse 
entre compañeros y mucho menos estando colegiados; si algo dijimos sobre la 
cuestión que motiva esta rectificación, fué llevados tan sólo por el buen deseo 
que nos anima de fomentar la paz "nlre los. compañeros y desterrar la intriga, . 
las persecuciones y todo género de inmoralidades, mates nefastos que nunca 
serán bastante odiados ni malde,eidos. 

Nuevos Colegiados.-Con verdadera satisfacción hemos visto el ingreso 
en nuestro Colegio de los dos jóvenes é ilustrados Comprofesores D. Antonio 
Torres y D. Antonio Chinch6n. El primero ha empezado á ejercer la profesión 
en Talavera de la Reina, despué~ de haber hecho los estudios necesarios para 
ostentar pI título profesional con verdadero aprovechamiento y muy pl"Ollto de- , 
Illostrará los Il1UCh03 conocimientos Ciflltíficó.~ que posee, y el segundo, e,t3ble
cido en Añover de Tajo, es un Veterinario de los que honran y dan prestigio á 
nuestra clase" 

A los dos Jos felicitamos por su ingreso y esperamos emplearán sus Imíchas 
energías y conocimientos en defensa de los ideales de progreso y regeneración 
que perseguinlOs. 

Para otro nÚlllel'o.-TenÍamos en cartera, para publicar, un trabajo en
caminado á poner de manifiesto una vez má:; las flnomalÍas y deficiencias di' 
que adolece, en la mayoría de loe pueblos de la provincia, el servido de ins· 
pección de carnes y demás subsluncias alimenticias, haciendo presente las cons
'tantes quejas y continuas lamenttleione,; que nos dirigen nuestros Comprofesores 
por la imposibilidad en que ~e encuent,rall de p'otler cumplir como de8eall COII 
las prescripciones sanÍ.tarias que exigen las leyes á los que desempeñan e~tos 
cargos y por ende lo poco ó nada que se respetan sus dictámenes y disposicio
nes. Si á ésto se añade que la remuneración de que disfrutan estos funcionarios 
eR tan irrisoria que 110 es posible cOlllpararla lIi con la que tiene el que hace de 
voz ptÍblica ó pregonero en el pueblo, se comprenderá el equivocado y lamen
table concepto que se tiene, por quien más obligado está á saberla, que son las 
autúridade~ locales, de la elevadísima misión que están llallllldos á desempeñar 
eFtos inspectores sanitarios. 

En otra número nos ocuparemos detenidamente de este asunto y quizás nos 
atrevamos á proponer á'nuestroe compañeros un procedimiento, que si hubiera 
unión, haría desaparecer este bochol'lloso y ridículo estado de cosas á que nos 
referimos. 

~; ~* i~ 
¿Cuándo se lleva á cabo lo acol'dado?-En la secclon de Medicina 

Veterinaria del último Congreso celebrado en Valencia para el progreso de las 
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Ciencias :le tomó, el acuerno rle hacer una gran tirana del magn ífico trabajo 
presentado por el ilustre Profesor Sr. GarcÍalzcara, acerca del <Aprovecha
miento de las carnes ,tuberculosas», ,para repartirlo nespués entre el Profesora
do. Como el tiempo pasa'y no vemos se na cumplimiento á este acuerno, nos 
atrevemos á recordarlo para que no se heche en olvido, advirtiendo que el 
Colegio Veterinario 'roledano sólo espera se le indique la cantidad que le 
corresponde satisfacer por los gastos que origine la impresión del citado trabajo, 
para remitirla illmediatamente. 

+. +H(- <-
Una obra nueva utilísilUa para los Veterinarios.-Lo es sin duda 

alguna la qne Anuncia publicar, dentro del mes próximo, el eminente Veterina
rio y sabio Catedrático 81'. García Izcara con el títt¡lo de Elementos de Obste
tricia Vekl'ina1'ia, }' de que ya ticnen conocimiento nuestros compañeros de 
Colegio por.la circular-prospecto que le hemos remitido: 

Desde luego puede asegurarse que este nuevo libro colmará las aspiraciones 
de la Clase Veterinaria y encontrnrán en él un consultor excelente de una ma
teria tan interesan te, como es la de obstetricia, para la práctica de nuestra pro
fesión. 

-7, ** K:-' 
Otro libro de Obstetricia.-La casa editorial de Felipe González Roja~, 

que con tanto belleplácito de la CIaRe Veterinaria viene publicanno la grandio
sa Enciclopedia Veterinaria, de C. Cadeac, presenta ahora á la publici(lad una 
obra de Obstetricia del ilustrado Profesor de la Escuela de Tolosa J. Bournay. 

Esta obra, aun cuando forma parte de la Enciclopedia, se vende sueltn, 
resultando un libro últil y económico. 

'~-'k* ~ 

Defuncione¡; -El día 10 del actual ha fallecido en Novés, su pueblo 
natal y donde estaba establecido, el entusiasta Colegiado é ilustl'ado Compro
feso) D. J uari Rodríguez. 

El afecto que teníamos al compañero Rodríguez y las excelentes condicio
nes personales que le adornaban, hace que su muerte haya sido para nosotros 
grandemente sentida. 

A su desconsolada viuda D." Margarita Farelo y demás familia damos 
nuestro más sentido pésame. 

rrambién nuestro querido amigo y Comprofesor ell'residente de la Junta de 
partido de Quintanar, de este Colegio, D. Salvador Ortiz y Cicuende, acaba de 
cxperimentar una gran desgracia. 

Su huena y santa madre, la :virtuosa señora D.a Francisca Angula, ha falle
cido en Puebla de Almoradiel el día 15 del actual. 

A nuestro buen allligo Salvador, así como á su familia, le acompañamos en 
su dolor y los deseamos resignación para sobrellevar tan sensible pérdida. 

-7 -íf* ~ 
A nue'stros co~pañeros de Colegio.-Desde este número queda inicia

da la suscripción para abonar las cuotas por la defunción del Colegiado falle
cido en Novés D. Juan Rodríguez. 

Por el Tesorero del Colegio SI'. Hernández se pondrán los recibos ni cobro 
inmediatamente. Sirva este «eco» de aviso á nuestros Comprofesores. 
. Asimismo nos permitimos recornarlos que la suscripción para el homenaje á 

los Sres. La Villa, Izcara y Malina, cóntinúa abierta. Los que deseen tomar 
parte en ella pueden remitir la cantidad porque deseen suscribirse al rrésorero 
de.l Colegio toledano Sr. Hernández. 

Imprenta Viuda é Híjo3 de J. PSláez, Gon¡ercio, SS, y lU0io, 8,-701edo. 
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~¡¡ Linim~llt~R~~~llltiv~ O~ Sáiz Martín~z II~}~ 
~I, I~ ({,}.~I ---- :(1:5) 

~)¡ i El mejor medicamento que tiene la medicina Veterinaria. l' f~~ 
~I ~ 
~\\ :,, Premiado con medalla de 01'0 en la Exposicion Regional Extremeña I (¡,\~,},}.;i 
(t;')) de 1892, v pOI' Real orden de 6. de Junio de 1894 se ol'dena su empleo en el ;)\ 

ganado enfermo del Ejército español, con exclusión de tod os SltS simila¡'es, l' ~(~ 
hab'if-ndo fundamentado dicha Real O1'den en los infm'mes emitidos por las 1 t~ 
cuatro Juntas de Oficiales Veterina¡'ios de los Regimientos de Caballel"ia de ! « ~ 
la Reina, L¡tsitania, segundo y catorce J:lontado de Artillería, de g1la¡'nición i :>~ 
en ll{adrid, á qnien tocó en sllel"le hacer los ensayos de dicho específico: 1' í,,~s2l," 

~~)~ Es el únieo resolutivo que cura la cronicidad de Illuchas enfermedades, ',}) 
!t>, ' )," ' 1 ~C 11 (t;'), Y como vexica,Jte su acción es enérgiea, pronta y franca, y tanto en una I t~ 
lt:l" ,,' forma como en otra, ni destl'llye la piel ni decolora el pel:l, I ~,?i 
f/' I Es tan ecunólllico como el que lIlás, y más barato por la generalidad de ¡I,fifí 
~j-I' SUR similarPA: uno y otro extremo, bondad y econollJía, lo dice y demuestra ¡It~ 
. "1 la l{eal orden citada. 1 1('») 

f~)) Las enfermfdadl!s á que se apli~,t y la manera de usarlo lo dice el 'Ir};)) 
~5, I prospecto que se acompaña á cada frasco. I íC;?i 

~;~ Elaboraei~ Central: i'~~ tj
) ,Farmacia de D. José Sáiz Martínez !If~ 

,)J, (Jerez de los Caballeros.) il':~ 
~~III Se vende e~ todas las Farmacias y Droguerías, ~f~~ 
!t,\~ Preclo del frasco: 3 pesetas. ((~ 
<t)¡ ,('Ji 
ft(¡'i3)\ -'A~ ,~~ ~A ~ ~.--~ ~'-Ah~ -::A'-"~ -::V:--. - r~ -~ --'N -~ /-, ~ -",..-"': ...-...:;:¡;~ -~~ 'A~:.:;1 
~l~~~~~~~~~~~~~~~~~f,;¡~::,if,;¡~~~~~",~r.:;f,;¡~ 

~",-' -------__ ' _,..,.,."""""""""',,.,.,, _____ d&4 

\\ ¡CAZADORES! ti 
--'----,-

Las muchas víctimas que prodllce Pll vuestroscacholTos la Pasteurdosis 
(Moquillo), las evitáis con el PBESERVATIVO :-;AN l!;USTAQUIO, 
sostenieudo las fuerzas elel peno con leclie y café, altel'llando con la natilla 
de huevos crudos y azúcar ó miel.' , 

USO DEL MEDICA MENTO 

I Lna cucharada cada cuatro horas y antes del alimento, aumentando la 
dosis si. el peJ"~o es de gran alzada, hils!a que tomeoc!lo eucharadas al día, 

, be venta en todas las farmacias, droguerías)' armerías, especialmente 
Toledo, 54, Sena. 

PEDIDOS EN GRANDE 
PARDO, Espoz y Mina, 6, y SOHILLING, Alcalá, 18, Madrid, 

PEDIDOS EN FIRME 
,coíno también los del contra-pollzofioso, Tóni~~ desecante y tópico San Huberto 
congran<ies descuel)tos, Magdalena; 13, 2.ú, D. Tibul'cío Alarcón, Catedrá
tico de Yetel'inaria y ex Presidente de varia8 sociedades protectoras de caza 

ti y p~sc~. " .,-------------------..\\\1( 
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I '@RA~ D[ DON [~~[BIO MOUNA I 
@. ~ 
~ ~ 

~ ~ . ~ 
® Poi icía San i taria.- Profilaxis y tratamiento de ® 
i las enfermedades infecto-contagiosas y parasita- ~ 
~ rias de los animales. Segunda edición. Un tdmo ® 
~ ~ 
~ grande de 448 páginas. Es la más 'extensa, com- ~ 

~ pleta y útil' que se ha p\lblicado y recomelldado ~. 
~ ~ 
~ como texto en las Escuelas de Espaüa y de Amé- ~ 

~ rica, 12 peBetas por correo, certificada. @ 
~ ~ 
~ Razas caballares,-Un tomo grande de 344 pá- ~ 

~ ginas, 8 pesetas, certificado: ~ 
~ La carne de matadero.-Un tomo de 72 páginas, (~ 
® 2 pesetas, certificado. ~ I Zootecnia general.-EsGrita por el Sr. Moyano. I 
~ Un tomo grande de 433 páginas, 10 peE'etas por ~ 

~ correo, certificado. ~~ 
~ Castración de los, animales,-':"'Escrito por el senor ~ 
~ Bort. U 11 tomo de 2G7 páginas, 5 pesetas por co- ~ 
~ ~ ~ rreo, certifica,~o. ~ 
~ Tres pesetas de baja álos colegiados que estén ~ 

i al corriente en sus pagos'·i 

~. Los pedidos á este Colegio, ó al autor, Gra~ ,i 
~ vina, 19, 2. U Madrid. ~ 

.~ ~ 
e~::<@~::<@~::<@~::<@~::~@>::<@.@>::~~::<@~::<@~::<@~::<@@>::~. 


